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1. INTRODUCCIÓN  
 
En cumplimiento del Plan anual de Auditorías de la vigencia 2022, se realiza este informe 
específicamente con el objeto de verificar entre otros cumplimientos:  
 

 Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”.  

 
 Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

de Función Pública”. Título 13 Gerencia Pública.  
 

 Guía para la gestión de los empleos de naturaleza gerencial, versión 3. Dirección de Empleo 
Público 2020.  

 
 Procedimiento de evaluación de desempeño vigente: A-04-P-015: GESTIÓN DEL 

RENDIMIENTO, EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN 
numeral 6.1 gerentes públicos. 

 
 Formato de Acuerdo de Gestión establecido por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP, para la concertación, formalización, seguimiento, retroalimentación y evaluación 
de los Gerentes Públicos. 

 
2. ALCANCE 
 
Cronológicamente el alcance de este informe está para la vigencia 2021 - 2022 (primer semestre). 
 

3. DESCRIPCIÓN METODOLÓGICA 

 
Para la realización del seguimiento del que se presentan los resultados a través de este informe 
(numeral 4), se tuvo en cuenta las fases de un acuerdo de gestión, correspondientes a las previstas 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública a través de la Guía para la gestión de los 
empleos de naturaleza gerencial, versión 3. Dirección de Empleo Público 2020. 
 

1. Concertación: Es la fase en la que el gerente público y el superior jerárquico efectúan un 
intercambio de expectativas personales y organizacionales, y establecen los compromisos a 
ejecutar de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico Sectorial, el Plan 
Estratégico Institucional y el Plan de Acción Anual (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.13.1.7 y 
circular externa 100-001 de 2017).  
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2. Formalización: El acuerdo de gestión debe quedar siempre por escrito y se formaliza con la 
firma del superior jerárquico y el gerente público, plasmados en el formulario de concertación, 
seguimiento, retroalimentación y evaluación de compromisos gerenciales.  

 
3. Seguimiento: Se hacen seguimientos semestrales entre el gerente públicoy su superior con el 

fin de verificar el cumplimiento de los compromisos concertados. Además, en cualquier 
momento el superior jerárquico podrá realizar el seguimiento y la retroalimentación a dichos 
compromisos. Como producto de esta fase, se registra el avance de la gestión con sus 
respectivas evidencias para que sea de utilidad en la evaluación final. 

 
4. Evaluación: El acuerdo de gestión debe ser evaluado por el superior jerárquico con base en 

los indicadores determinados y de acuerdo con el grado de cumplimiento de los resultados 
alcanzados por el gerente público. 

 
La solicitud de información fue realizada a la Coordinación de Talento Humano por la jefe de la Oficina 
de Control Interno en dos ocasiones, el 29 de junio y 24 de octubre de 2022, atendida con la remisión 
de 12 archivos en PDF, así: 
 
Solicitudes: 

 

 
Documentos allegados: 
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4. RESULTADOS 
 
Teniendo presente la definición de las cuatro (4) etapas de los acuerdos de gestión, relacionadas en el 
ítem anterior; teniendo como criterio el procedimiento de evaluación de desempeño vigente: A-04-P-
015: GESTIÓN DEL RENDIMIENTO, EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL Y SEGUIMIENTO A LA 
GESTIÓN numeral 6.1 gerentes públicos y vigente en el momento de solicitud de información, se tuvo 
en el INM, en la vigencia 2021 y lo correspondiente al primer semestre de la vigencia 2022 para los 
Gerentes Públicos, que en el caso del INM son los funcionarios de libre nombramiento y remoción que 
desempeñan los cargos de Secretario General, Subdirector o Jefe de Oficina (a excepción de OAP).  
 

I. Vigencia 2021: Concertación, Formalización, Seguimiento y Evaluación 

 
Para efectos de la realización de la validación de los objetivos estratégicos registrados por cada uno de 
los Gerentes Públicos y asociados a los compromisos correspondientes a la vigencia 2021, no se pudo 
obtener la información requerida a través de la página web de la entidad, correspondiente a la 
concertación del segundo semestre de 2021 y la evaluación de la vigencia 2021, así: 
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Concertación Evaluación 

 
 

Al igual que en el seguimiento al plan estratégico, la información se encuentra publicada al segundo 
trimestre de 2021 y por lo tanto desactualizada, la cual es un insumo fundamental para evaluar el 
cumplimiento de objetivos desarrollados por los gerentes públicos. 
 

 
A continuación, la verificación realizada: 
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Secretario General 

 
A través de información allegada, en archivo en PDF denominado: CONCERTACION, SEGUIMIENTO, 
RETROALIMENTACION DE COMPROMISOS GERENCIALES 2021-I COMPLETO, se pudo determinar: 
 
Primer semestre de 2021 
 

 Concertación de cuatro (4) compromisos gerenciales a partir de 1 objetivo institucional 
(Fortalecer la capacidad administrativa y de desempeño institucional para garantizar la eficiencia 
y calidad a los procesos de la entidad). 

 
 El indicador para cada uno de los compromisos gerenciales fue igual al 100%. 

 
 El periodo de la vigencia fue del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021.  

 
 El total de actividades previstas fueron once (11) y la sumatoria del peso de las actividades del 

100%. 
 

 El peso ponderado para dos (2) de los compromisos gerenciales fueron del 20% y de los otros 
dos del 30% para cada uno, para un total de 100%.  

 
 Respecto al avance se pudo observar a partir de los registros quedaron consignados para cada 

uno de los compromisos gerenciales: % cumplimiento programado a 1er semestre, % 
cumplimiento de indicador 1er semestre; % cumplimiento programado a 2° semestre; % 
cumplimiento de indicador 2° Semestre y ausencia de registro de observaciones del avance y 
oportunidad de mejora.  

 
 En lo que atañe a la evaluación se observa registro de % cumplimiento año, resultado, 

descripción y ubicación de evidencias por cada uno de los compromisos gerenciales.  
 

 El total % cumplimiento de indicador 1° Semestre fue 45%.  
 

 Fecha: 2021-07-08  
 

 Vigencia: 2021.  
 

 Firma del Gerente público(secretario general) y del Superior jerárquico (director general). 
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No se adjuntó información sobre competencias comportamentales correspondiente al anexo 2 y al total 
de la evaluación anexo 3. 
 
No se presentaron las valoraciones de competencias, ni información respecto a la gestión del secretario 
general en el segundo semestre de 2021 (se encontraba encargado el ingeniero Arístides Dajer 
Espeleta). 
 

Subdirector Metrología Física 

 
A través de información allegada, en archivo en PDF denominado: CONCERTACION, SEGUIMIENTO, 
RETROALIMENTACION DE COMPROMISOS GERENCIALES 2021-I COMPLETO, se pudo determinar no 
fue legible a simple vista, tal cual como se aprecia en la imagen que sigue, pero puede inferirse se 
encuentran diligenciados los campos requeridos según el instructivo de diligenciamiento y firmado por 
el gerente público (subdirector) y el superior jerárquico (director): 
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Segundo semestre 2021 
 
Respecto al segundo semestre se observó que ejerció el exfuncionario Xavier Gómez. A través de 
información allegada, en archivo en PDF denominado: CONCERTACION, SEGUIMIENTO, 
RETROALIMENTACION DE COMPROMISOS GERENCIALES 2021-I COMPLETO, se identificó: 
 

 Concertación de cuatro (4) compromisos gerenciales a partir de cuatro (4) objetivos 
institucionales.  

 
 El indicador para cada uno de los Compromisos Gerenciales fue igual al 100%. 
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 El periodo de la vigencia fue del 2021-08-20 a 2021-12-31.  
 

 El total de actividades previstas fueron 15 donde para cada compromiso respectivamente 
corresponden: 4, 5, 2 y 4.  

 
 El peso ponderado por cada uno de los Compromisos Gerenciales fue del 25%; 40%; 10% y 

25% para un total de 100%.  
 

 Respecto al avance se pudo observar a partir de los registros quedaron consignados para cada 
uno de los compromisos gerenciales: % cumplimiento programado a 2° semestre; % 
Cumplimiento de indicador 2° Semestre.  

 
 En lo que atañe a la evaluación se observa registro de % Cumplimiento año, Resultado y 

descripción. 
 

 Registro en el campo previsto para ubicación, condición esta que se surte al dejar consignada 
la ubicación del producto o actividad indicada ya sea en medio físico o electrónico.  

 
 El total del resultado fue 95,5% (compuesto por el 93,5% (y un 4% por hacer gestión, 

relacionamiento y representar al INM en el marco del SICAL y de la infraestructura de la calidad. 
 
 Fecha: 2022-02-21. 

 
 Vigencia: 2021 – II.  

 
 Firma del Gerente público (subdirector) y del superior jerárquico (director general). 

 
Anexo 2: Valoración de competencias. A partir del documento allegado pudo evidenciarse:  
 

 Registro de la valoración de los servidores públicos del superior, par y subalterno, para cada 
una de las conductas asociadas a competencias comunes y directivas.  

 
 Registro de valoración anterior y valoración actual, resumida de la siguiente manera, tal cual 

como se aprecia en la siguiente tabla, elaborada con datos extraídos desde la fuente y no 
figuraran comentarios para la retroalimentación: 

 
Ítem Competencias comunes y 

directivas 
Valoración actual Comentarios para la 

retroalimentación 

1 Aprendizaje continuo 4,8  

2 Orientación a resultados 4,7  
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3  Transparencia 4,9  

4 Compromiso con la 

organización 

4,9  

5 Liderazgo 4,9  

6 Planeación 4,7  

7 Toma decisiones 4,7  

8 Dirección y desarrollo de personal 5,0  

9 Conocimiento del 

entorno 

4,8  

 
Valor Final 

4,8 

97% 

 
 Fecha del documento es: 2022-02-21. 

 
 Vigencia: 2022-II. 

 
 Evidencia de firma autógrafa del evaluado (subdirector) y evaluador (director): 

 
Anexo 3: Consolidado de evaluación del Acuerdo de Gestión. Se identificó: 
 

 La fecha del encabezado del documento es: 2022-02-21.  
 

 Nota final: 98%.  
 

 Fecha: 2022-02-21. 
 

 Firma autógrafa del Superior jerárquico (director general) y del Gerente público(subdirector 
Metrología Física). 
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Subdirector Metrología Química y Biologia 

 
A través de información allegada, en archivo en PDF denominado: CONCERTACION, SEGUIMIENTO, 
RETROALIMENTACION DE COMPROMISOS GERENCIALES 2021-I COMPLETO, se pudo determinar: 
 

Anexo 1: Concertación, seguimiento, retroalimentación y evaluación de compromisos gerenciales. 

 

 Concertación 4 compromisos gerenciales a partir de 4 objetivos institucionales. 
 

 El indicador para cada uno de los Compromisos Gerenciales fue igual al 100% 
 

 El periodo de la vigencia fue del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

 
 El total de actividades previstas fueron 4 donde para cada compromiso respectivamente 

corresponde a una actividad. 
 

 El peso ponderado por cada uno de los Compromisos Gerenciales fue del 25%; 30%; 10% 
y 35% para un total de 100%. 
 

 Respecto al avance se pudo observar a partir de los registros quedaron consignados para 
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cada uno de los compromisos gerenciales: % cumplimiento programado a 1er semestre y % 
cumplimiento de indicador 1er semestre. 
 

 En lo que atañe a la evaluación se observa registro de 27% Cumplimiento año, Resultado y 
descripción. 
 

 Registro en el campo previsto para ubicación, condición esta que se surte al dejar consignada 
la ubicación del producto o actividad indicada ya sea en medio físico o electrónico. 
 

 Fecha: 2021-07-01 
 

 Vigencia: 2021. 
 

 Firma del gerente público (subdirector) y del superior jerárquico (director general). 
 

 
No se adjuntó información sobre competencias comportamentales correspondiente al anexo 2 y al total 
de la evaluación anexo 3. 
 
Segundo semestre 2021 
 
A través de información allegada, en archivo en PDF denominado: CONCERTACION, SEGUIMIENTO, 
RETROALIMENTACION DE COMPROMISOS GERENCIALES 2021-I COMPLETO, se identificó: 
 

Anexo 1: Concertación, seguimiento, retroalimentación y evaluación de compromisos gerenciales. 
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 Concertación tres (3) compromisos gerenciales a partir de tres (3) objetivos institucionales. 
 

 El indicador para cada uno de los Compromisos Gerenciales igual al 100% 
 

 El periodo de la vigencia fue del 9 de septiembre al 31 de diciembre de 2021. 

 
 El total de actividades previstas fueron 3 donde para cada compromiso respectivamente 

corresponden a una cada una. 
 

 El peso ponderado por cada uno de los Compromisos Gerenciales fue del 35%; 40%; 25% 
para un total de 100%. 
 

 Respecto al avance se pudo observar a partir de los registros quedaron consignados para 
cada uno de los compromisos gerenciales: % % cumplimiento programado a 2° semestre y 
% Cumplimiento de indicador 2° Semestre. 
 

 Registro en el campo previsto para ubicación, condición esta que se surte al dejar 
consignada la ubicación del producto o actividad indicada ya sea en medio físico o 
electrónico. 
 

 El total del resultado fue 96%  
 

 Fecha: 2022-02-21 
 

 Vigencia: 2021. 
 

 Firma del gerente público (subdirector) y del superior jerárquico (director general). 
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Anexo 2: Valoración de competencias. 

 

Desde el documento allegado pudo determinarse: 
 

 Registro de la valoración de los servidores públicos del superior, par y subalterno, para cada 
una de las conductas asociadas a competencias comunes y directivas. 

 
 Registro de valoración anterior y valoración actual, resumida de la siguiente manera, tal 

cual como se aprecia en la siguiente tabla, elaborada con datos extraídos desde la fuente, 
sin que se observaran registro de comentarios para la retroalimentación: 

 

Ítem 
Competencias 
comunes y directivas 

Valoración actual 

1 Orientación a resultados 4,8 

2 Orientación al ciudadano 4,6 

3 Transparencia 5 

4 
Compromiso con la 
organización 

4,8 

5 Liderazgo 4,6 

6 Planeación 4,1 

7 Toma de Decisiones 4,2 

8 
Dirección y Desarrollo 
de Personal 

4,6 

9 
Conocimiento del 
Entorno 

3,9 

Total 
4,5 

9 

 

Anexo 3: Consolidado de evaluación del Acuerdo de Gestión. 

 

 Fecha el encabezado del documento: 2022-02-21. 
 

 Nota final, superior al 100%: 101%. 

 
 Fecha: 2022-02-21. 

 
 Firma autógrafa del superior jerárquico (director general) y del gerente público (subdirector 

Metrología Química y Biología). 
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Subdirector de servicios metrológicos y relación con el ciudadano 

 
Respecto al primer semestre se observó que ejerció la exfuncionaria Erika Bibiana Pedraza Guevara. A 
través de información allegada, en archivo en PDF denominado: CONCERTACION, SEGUIMIENTO, 
RETROALIMENTACION DE COMPROMISOS GERENCIALES 2021-I COMPLETO, se identificó: 
 

Anexo 1: Concertación, seguimiento, retroalimentación y evaluación de compromisos gerenciales. 

 

 Concertación cinco (5) compromisos gerenciales a partir de cinco (5) objetivos institucionales. 
 

 El indicador para cada uno de los Compromisos Gerenciales igual al 100% 
 

 El periodo de la vigencia fue del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

 
 El total de actividades previstas fueron 38. 

 
 El peso ponderado por cada uno de los Compromisos Gerenciales fue del 16%; 51%; 3%, 

16%, 14% para un total de 100%. 
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 Respecto al avance se pudo observar a partir de los registros quedaron consignados para 
cada uno de los compromisos gerenciales: % % cumplimiento programado a 1° semestre y 
% Cumplimiento de indicador 1° Semestre. 
 

 No se registró en el campo previsto para ubicación, condición esta que se surte al dejar 
consignada la ubicación del producto o actividad indicada ya sea en medio físico o 
electrónico. 
 

 El total del resultado fue 32%  
 

 Fecha: 2021-07-01 
 

 Vigencia: 2021. 
 

 Firma del gerente público (subdirector) y del superior jerárquico (director general). 

 

 
En virtud de la solicitud efectuada no se envio las competencias comportamentales. 
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Segundo semestre 2021 
 
Respecto al segundo semestre se observó que ejerció el exfuncionario Gerardo Porras Rueda, en la 
concertación, seguimiento, retroalimentación y evaluación de compromisos gerenciales a través del 
archivo remitido se identificó: 
 

Anexo 1: Concertación, seguimiento, retroalimentación y evaluación de compromisos gerenciales. 

 

 Concertación de cinco (5) compromisos gerenciales a partir de cinco (5) objetivos 
institucionales. 

 
 El indicador para cada uno de los Compromisos Gerenciales igual al 100%. 

 
 El periodo de la vigencia fue del 25 de agosto al 31 de diciembre de 2021. 

 El total de actividades previstas fueron 6 donde para cada compromiso respectivamente 
corresponden a una cada una. 
 

 El peso ponderado por cada uno de los Compromisos Gerenciales fue del 16%; 40%; 14%; 
16% y 14% para un total de 100%. 
 

 Respecto al avance se pudo observar a partir de los registros quedaron consignados para 
cada uno de los compromisos gerenciales: % cumplimiento programado a 2° semestre y % 
Cumplimiento de indicador 2° Semestre. 
 

 Registro en el campo previsto para ubicación, condición esta que se surte al dejar 
consignada la ubicación del producto o actividad indicada ya sea en medio físico o 
electrónico. 
 

 El total del resultado fue 96%  
 

 Fecha: 2022-02-21 
 

 Vigencia: 2021. 
 

 Firma del gerente público (subdirector) y del superior jerárquico (director general). 
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Anexo 2: Valoración de competencias. 

 

Desde el documento allegado pudo determinarse: 
 

 Registro de la valoración de los servidores públicos del Superior, Par y Subalterno, para 
cada una de las conductas asociadas a competencias comunes y directivas. 

 
 Registro de valoración anterior y valoración actual, resumida de la siguiente manera, tal 

cual como se aprecia en la siguiente tabla, elaborada con datos extraídos desde la fuente, 
sin que se observaran registro de comentarios para la retroalimentación: 

 

Ítem 
Competencias 
comunes y directivas 

Valoración actual 

1 Orientación a resultados 4,6 

2 Orientación al ciudadano 4,9 

3 Transparencia 4,9 

4 
Compromiso con la 
organización 

4,8 

5 Liderazgo 4,9 
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6 Planeación 4,1 

7 Toma de Decisiones 4,7 

8 
Dirección y Desarrollo 
de Personal 

4,9 

9 
Conocimiento del 
Entorno 

4,8 

Total 
4,7 

9,5 

 

Anexo 3: Consolidado de evaluación del Acuerdo de Gestión. 

 

 Fecha el encabezado del documento: 2022-02-21. 
 
 Nota final, superior al 100%: 101%. 

 
 Fecha: 2022-02-21. 
 
 Firma autógrafa del superior jerárquico (director general) y del gerente público 
(subdirector Servicios Metrológicos y Relación con el Ciudadano). 
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Jefe de Oficina OIDT 

 
Respecto al primer semestre se observó que ejerció el exfuncionario Guillermo Cadena, en la 
Concertación, seguimiento, retroalimentación y evaluación de compromisos gerenciales a través del 
archivo remitido, se identificó: 
 

Anexo 1: Concertación, seguimiento, retroalimentación y evaluación de compromisos gerenciales. 

 

 Concertación tres (3) compromisos gerenciales a partir de tres (3) objetivos institucionales. 
 

 El indicador para cada uno de los Compromisos Gerenciales igual al 100% 
 

 El periodo de la vigencia fue del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2021. 

 
 El total de actividades previstas fueron 12. 

 
 El peso ponderado por cada uno de los Compromisos Gerenciales fue entre 5%, 10% y 

12% para un total de 100%. 
 

 Respecto al avance se pudo observar a partir de los registros quedaron consignados para 
cada uno de los compromisos gerenciales: % cumplimiento programado a 1° semestre y % 
Cumplimiento de indicador 1° Semestre. 
 

 Se diligenciaron para cada actividad las observaciones del avance y oportunidad de mejora. 
 

 Se registró en el campo previsto para ubicación, condición esta que se surte al dejar 
consignada la ubicación del producto o actividad indicada ya sea en medio físico o 
electrónico. 
 

 El total del resultado fue 45% sobre 48%. 
 

 Fecha: 2021-07-06 
 

 Vigencia: 2021. 
 

 Firma del gerente público (subdirector) y del superior jerárquico (director general). 
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En virtud de la solicitud efectuada no se enviaron las competencias comportamentales. 
 
Segundo semestre 2021 
 
Respecto al segundo semestre no se brindó información. 
 

II. Vigencia 2022: Concertación, Formalización, Seguimiento y Evaluación 

 
A partir de la información allegada para efectos de este seguimiento, pudo determinarse para la vigencia 
2022, para los 5 Gerentes Públicos del INM se surtieron como etapas la Concertación y Formalización; 
evidenciado esto a partir o quedar por escrito con la firma de quienes suscribieron los compromisos 
gerenciales: superior jerárquico y el gerente público, debidamente plasmados y/o relacionados en el 
formulario de concertación, seguimiento, retroalimentación y evaluación de compromisos gerenciales. 
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Para el primer semestre por lo que atañe a la vigencia 2022, se pudo determinar en cada caso o por 
cada uno de los Gerentes Públicos: 
 

Subdirector de Servicios Metrológicos y Relación con el Ciudadano 

 
La fecha que registra el formato es el 30 de junio de 2022; firma de Gerente público y del Superior 
jerárquico y a través del siguiente resumen se pudo determinar respecto a la cantidad de compromisos, 
peso, porcentaje de cumplimiento programado para el primer semestre de 2022: 
 

Acuerdo Peso 
ponderad

o 
(%) 

% 
cumplimiento 
programado 
1er semestre 

% cumplimiento 
de indicador 1er 

semestre 

1 20 30 66,67 

2 35 40 41,67 

3 15 65 66,67 

4 15 30 33,33 

5 15 35 47,47 

 

 
Secretario General  

 

En Comité Institucional de Gestión y Desempeño – CIGD No. 16 del 15 de septiembre de 2022, en el 

orden del día se relacionó la evaluación de desempeño del secretario general exponiéndose: 
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El 6 de octubre de 2022, el jefe de la Oficina Asesora de Planeación indicó para la evaluación: 

 
Subdirector Metrología Química y Biología 
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A partir de la documentación allegada, da cuenta el formato con fecha del 30 de junio de 2022, firmado 
por el Gerente público y el Superior jerárquico, quedaron evaluados los compromisos para el primer 
semestre de la vigencia 2022: 3 compromisos gerenciales, peso ponderado, % cumplimiento 
programado a primer semestre y el % cumplimiento de indicador 1er Semestre tal cual como se aprecia 
en el cuadro resumen y la imagen capturada desde la fuente: 
 

Acuerdo Peso 
ponderado 

(%) 

% 
cumplimiento 
programado 
1er semestre 

% cumplimiento 
de indicador 1er 

semestre 

1 30 20 58,2 

2 45 20 35 

3 25 20 21,43 

 

 
Subdirector de Metrología Física 

 

A través de la copia del documento remitido por Gestión de Talento Humano se observó la fecha de 
evaluación de compromisos gerenciales entre el gerente público y el director del INM para el primer 
semestre de la vigencia 2022, con fecha del 30 de junio de 2022, donde para los 4 Compromisos 
Gerenciales el peso ponderado, el % cumplimiento programado 1er semestre y % cumplimiento de 
indicador primer semestre fue el siguiente: 
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Acuerdo Peso 
ponderado 

(%) 

% 
cumplimiento 
programado 
1er semestre 

% cumplimiento 
de indicador 1er 

semestre 

1 25 30 55 

2 30 30 40 

3 10 50 60 

4 35 20 25 

 

 
 

Jefe Oficina OIDT 
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La fecha que registra el formato es el 30 de junio de 2022; firma de gerente público y del superior 
jerárquico y a través del siguiente resumen se pudo determinar respecto a la cantidad de compromisos, 
peso, porcentaje de cumplimiento programado para el primer semestre vigencia 2022: 
 

Acuerdo Peso 
ponderado 

(%) 

% 
cumplimiento 
programado 
1er semestre 

% cumplimiento 
de indicador 1er 

semestre 

1 20 50 50 

2 20 80 80 

3 20 20 20 

4 20 20 20 

5 20 30 30 
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5. CONCLUSIONES 
 
De la evaluación efectuada pudo determinarse: 
 

 No fue evaluado en el primer semestre de 2022 por su superior jerárquico el secretario general 
Delain Arias al existir una queja de acoso laboral por parte de él contra el director general, 
resaltando que el funcionario fue retirado del servicio a partir del 24 de agosto de 2022 y aún 
no había sido evaluado el primer semestre del 2022. 
 

 El superior jerárquico fue el responsable de concertar, firmar, hacer seguimiento y evaluar los 
acuerdos de gestión según lo establecido en el Decreto 1083 de 2015 (con excepción de la 
evaluación del secretario general en la vigencia 2022). 
 

 Tanto en la vigencia 2021 como para el primer semestre de 2022, se utilizaron como 
instrumentos los Acuerdos de Gestión establecidos por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 
 

 Los Acuerdos de Gestión fueron pactados para anualidades comprendidas entre el 1° de enero 
y el 31 de diciembre, por lo correspondiente al 2021 y 2022. 
 

 Por el 2021 y 2022, en ningún caso fueron acordados menos de 3 compromisos ni más de 5 y 
las calificaciones en las evaluaciones, fueron superiores al 75%. 
 

 A partir de la información allegada (archivos PDF) no fue posible determinar la notificación del 
resultado de la evaluación en cada caso o que dicha notificación hubiera sido realizada por quien 
debe cumplir el deber y dentro del plazo establecido. 
 

 Para la información del primer semestre no fueron allegados los anexos 2 y 3 de los gerentes 
públicos evaluados y que terminarían su gestión por cambio de administración. 
 

 Conforme a la calificación obtenida por la vigencia 2021 segundo semestre, se pudo establecer 
una diferencia mínima entre los resultados de los gerentes públicos misionales, tal cual como 
se aprecia en la ilustración gráfica para el subdirector de Metrología Física (101%), la 
subdirectora de Metrología Química y Biología (98%) y subdirector de Servicios Metrológicos y 
Relación con el Ciudadano: 
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6. ANEXOS 

 

No aplican. 

 

 

______________________________________ 

SANDRA LUCÍA LÓPEZ PEDREROS 
Jefe de Control Interno 

2022-12-31 
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